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                        RETRIBUCIONES  BÁSICAS  2019 
                   INCREMENTO ADICIONAL DEL 0,25%  

 

 

Según lo publicado en la web de la S.E.P.G, los datos que se muestran son las retribuciones que se aplican ya incluyendo 
el incremento del 0,25% y curiosamente corresponden al III CUAGE que actualmente no está en vigor.  
Lo que no entendemos es cómo no se ha aplicado ya esta subida a las retribuciones del IV CUAGE  y la Administración aún no ha 
incluido en esta tabla la nueva clasificación profesional.  

 

 
 
Asimismo, os informamos que los 280€ con cargo a los fondos adicionales de 2018 para el PERSONAL LABORAL DE LA AGE-
CONVENIO ÚNICO, en muchos departamentos ministeriales ya se han percibido en la nómina de junio, los que no lo hayáis cobrado aún 
estad atentos a la nómina del mes de julio. 
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